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Un repaso a la historiografía sobre el ^te'visS^
pendencia Española (1808-1814), ofrece ^ u como en cali-
miento más tratado y estudiado, tanto en nume ^
dad de las mismas, es la Constitución de ^^solu-
ella se produjo (formación del ) Sin embargo, resulta
tista, intento de reformas economices y soc -^^^l^g años y
evidente que hay otros muchos aspectos ^ decisiva
que su influencia posterior en |a -¡p valorar, o sobrevaiorar,
como la de la propia Constitución. No ^ ¡¿p estéril; nuestra inten-
unos aspectos por encima de otros de la "marginalidad" un
ción es, simplemente, sacar del socorrido apa^^^ llamada "historia me-
tema que sólo ha sido objeto de la ¡ jg vida cotidiana, las bio-
nor" y que engloba la historia militar, la hist historiadores de pres-
grafías, etc. No obstante, de un (Oubv, Le Goff, Mandrou,
tigio procedentes de distintos campos ideo g p ^ Qinzburg, etc.) es-
Ariés, Veyne, Belléme, Bachtin, Thomson, M Fou^ definitiva, lo
tan tomando partido por dages populares, pero no desde
que se busca es estudiar la historia de as estadístico-informativo, tan
un punto de vista economicista, ge el ofrecer una mera bio-
en boga todavía en España. El „ «gda conocido, a base de en-
grafía total o parcial de un personaje P° j¿ticos; lo que se pretende es
cadenar acontecimientos más o hechos históricos tenía la gente
presentar la visión y valoración dH®JÍ®A°® p |os mismos y en que medida
común, cuál era su grado de P®'^"5!Pf Esta corriente histórica, hasta
y'cómo eran aceptados o medieval y moderna pero pue-
ahora se ha aplicado sobre todo a ®P supuesto, a la parte c®'"''®®'
de ser aplicada a cualquier otra ®P°^^L&a cuenta que es la que 9frec®
pondiente a la etapa para este tipo de
una mayor carga documenta ^nHencia Española, considerada como

Volviendo a la Guerra de la '"dependen gopfiuyen y se enfrentan
un momento fundamental de transic

-  o .nnceoto unamuniano de "intrahistoria ?.
¿Por qué no resucitar y reivindicar el antigu



tes. la contnSn , a^r'lleros, ios lídere m 1^'°' torno a una serie
tados, algunos de forrm m' ^®tos temas ci rfn^^ ̂  demás participan-
tan conocidos como no por hií;tnr- ?j "tente, han sido tra-
revisiones lo que ha nroH ̂  ̂̂toja. Ha sido pq^ ^'"o por literatos
K°^®'®te^ática^ de trabajos y
Iiao 'líl^'p^sión V textnc «íi^ttoen manualpc Y Jugares comunes re-h^hT r'^temáticameñtp ti r serie de thni.X. . ae trabajos ylias '¡íl^'S^ción y textos ofi?"i ^nanuales uniw« Y 'aperes comunes re
lias" °H- con el e¡p?r> » enseñanza- 4!^®'^^'''°®, como en libroscasi guerhllprr, ' "epoyo total rio popular", "guerri-
Sd S?' tóplcoTt,'^? de Ias ItP9ttlación a las guerri-tsl y como intentarem resisten una 'LT'' «tc- Como

"^os demostrar. ^ contrastaclón con la reall-

•-A peripecia w,-.. _

í SS" p»-'"de julio de ten ^ sergas que nr? ^ eomo nn^ !? labradores, pro-
ebsoiuta y quedar un doni^" su oadroí^^ ptanifiesto el nivel
«na que se trata nf^nto así de Para cono 2). El mes
t'cipantes pn u. e tjno mác dehor . nseguir la licenoía militar

i^'io ̂ I8T7 ̂ ̂  ̂^^9es qSe^ tal y comS'pr"Í? 'abmdores pro-ebsoiuta y quedar un doni^" su oadroí^^ ptanifiesto el nivel
«na que se trata nf^nto así de tn^^^to Para cono " ̂ ^lexo 2). El mes
t^eipantes en ige "lás de Iríl ^®^er de arm r"^ licencia militar
S' obtener una^'"^t,||as' y apariencia, pare-
tn r ?' ®n nuestro ̂ ?^®nsación fuera ro ^t).000 hombres par-Calera es muchn 9' 'a licencia reclam ^la su actuación

a lokIooT'' '^teresan^'- ̂ iñ S^ados militares o ci-
snrto"x®' ntes de ml?Í^ Petición í\L^9ntpleia v 3^'- '^Peripecia de Jus-

ES ?"i» «jsej. «£
t^'^niina con 1°^^'" Parte ̂  "^'t^isione^i h ̂  sus resm« adscrito al Ejer-
« estabiecp «P"tulariA^"to soldaHn 5 'nfantenV \ ''efugian en Za-

popular en ,a .

"''"•'epen. ^'^Soza. 1958,
Msdria Ed""'' P-

BaC: 1930, Tomo I, p. 193.

i  , etc. ' y 'as referenrians litera-

^  Tomo I, p. 193.
firetec'hp?- en | P®"osas circuns-

60

cluyó a elementos civiles y religiosos que participaron activ^^nte en la de
fensa. Esta suerte de la prisión es la que tocara a nuest^ro hombre. A pesa^
de que, aparentemente, el arresto era solo bajo JP''anjanto . '
jaciones y el expolio van a ser frecuentes, lo que f^^tivara . . _
tos de evasión . Calera logró escapar, aunque noJleg J^„j.QptQ g su
cunstancias de su fuga en el camino a Francia. vahemos si solo
población natal (últimos de marzo o principios de [ , ..ayecto en-
0 en compañía de otros correligionarios del lugar; du^
ferma de "calenturas". Pero este cumulo de desgra partida querrlllera
se está recuperando de sus dolencias, e comandan e
D. Francisco López le reclama a él y a °tros para q servir mili-
líneas a pesar de su enfermedad y de su reiterad partida. Ante su
tarmente en un Regimiento de L'nea espano posteriormente, le
Oposición, López primero le arresta domici lanam ¿ j^g^Q Calera, sino
lleva consigo 'a la fuerza preso Esto Que ba
que estas medidas coercitivas fueron aplicadas g¡+Macjón más o menos
bía en el pueblo y que debían encontrarse en u^situa^^
similar a la de Calera. Acabara, debido a esta p P totalmente suprimi-
lla hasta que estas Partidas y 'cuerpos francos turrón
dos por el jefe del 4° Eiército español, p-tancia en la guerrilla sea
30 de octubre de 18131 Es sintomático que su he-
pasada prácticamente por alto, salvo la ^ t^ Calera será recla-
cho sin interrupción alguna. Después d® ̂  "Provinciales de Avi-
mado por el Coronel o Comandante del R 9 g¡^,.cito y de ahí la redac-
la';, para que termine su tiempo obligatorio en el ejerciio y
ción de este documento. ^roQPnta la declaración de las si-

Como testigos de todo lo dicho, se p
guientes personas: , n firpaorio de Contreras y Valera.

-el Procurador Síndico general: D. bregonu
—Francisco Pérez, de 68 años.
—Tomás Díaz, de 37 años. hombre vinculado al Ayuntamien-
—Vicente María Jiménez, de 44 ano , pq^io pone de maniñesto su

to de Cabreros y su gestión económica, tai y ^g^gas fiscales sobre Juanto de Cabreros y su gestión económica, tal y ^g^gas fiscales sobre Juan
i nclusión también en el documento reía
Calera (Vid. Anexo 2). , Hamn- *«0

Dieron fe de todo esto y Jo nresente también como tes-
—el mismo Procurador Sindico ge >

tigo. .v,'„-.octari"* Nicolás Mateos.
—el "alcalde ordinario PC"" pnriáue Navas y Blazquez.
—el escribano público, del . j,,Harde la veracidad de esta 1I narra-
—Bi escriDano puunuu, , ,j,,Har de a verauiuau .

., En líneas generales, no hay ^ en algunos aspectos; concion, aunque esté deformada y oscurecida y
sorprende un tanto esta sene de ̂ etaHes. fugarse, cruzar las Ime

ene:lgl^X^Ts J Pueb^ pa^o "d® a--2) el no presentarningún testigo companero a _g
licias, como de la guerrilla. armas en la Partida, ni sipcjera

3) no se cuenta ningún hecho ¡¿p jg que se quiere min
de actuación de la misma; da la impresión u
talmente este episodio.

 I1987 W08-1814. A^oja, etc. '• V las referencias litera- ^
E. RODRIGUEZ SOLIS: op. cit. Tomo iH. 219- 61



De todas formas, \o pintoresco v anecdnrim Ha ♦
de su evidente interés, no debe hacernosShÍ i avatares, a pesar

I y ^'■ssciende totalmente el hechn detrás de ellos sesonai. Esto es lo que expondremos a continu^ió aventura per-

GUERRILU, EJERCITO Y POBUCION-
enfrentamientos Y disensiones'
Justo Talap-. í__„

^'as Nacionales" n Com^ era la h en el eiérc

glo'xix ' en''" ^ ^°ear d,°'' ''^'quier'simTr'^5'XIX es Prácticam'emp '"^®^rnitenc1a?"^® 'a guer?á Ho "rVim-
afnrt ri ^Poyando al Kh ^^.^Psndencia y

""'"-as P,„,.
i-ernando Vil u ev¡H« al ei^HIT ProvlncialP«; de

deresVn^Es' JusT^r"^' ®Poyando'J'"®^^so' milftar' ° partidas»'ab|P^Pa^. hu'ye,;" "^anten^tlfo
E- de fuentes cpa '^efen<ía i'°" jpsefina en la

los restos del An-
' E ^

-La 1°® restos d-efÁn:

1

tiguo Régimen y las cuadrillas guerrilleras (llamadas bngands P°^ "
ceses), no siempre coordinadas con las Juntas. Este
cional va a ser aprovechado por nuestro personaje para
más al marnpn nnsíhíp dftl conflicto; va Que no puede pernra ^ _ /
cional va a ser aprovechado por nuestro personaje paia imcma m ,
más al margen posible del conflicto; ya que no P^®^® P®^í, : „DÍté
su intención es la de adherirse a un "Regimiento de y . , Puna y otra vez. ¿Por qué esta reiterada insistencia? Infantería ^
era la propia para la lucha en masa, a campo a^'®'t°'® ^ frecuentes en la
mas de las batallas convencionales que no ® pete terreno,
guerra de la Independencia dada la superioridad j bélica más
Aunque hay 47 regimientos de Infantería de I-'"®®'i® v jg Caballería
mportante va a recaer en la Infantería LigeraLigera (cazadores, húsares y dragonas) y ®n ^ ¡gg que la Inferio-
ellas apropiadas al orden abierto y a las ¿g combatir",
ndad numérica no representaba P''o'^.^^®P^l¡"%st¡ntos grupos militaresEsta idea sobre la eficacia y peligrosidad ^®'^u ^hjación; D.JuliánSán-actuantés, no era algo desconocido al común déla p primer mo-
chez "el Charro", antiguo soldado, ^ «p'm sin embargo, er

3 algo desconocido ai comuM uc.a K primer me
-  antiguo soldado, P""®*®"^®,. pero, sin embargo, en

mentó volver a su regimiento de linea de qor crear su propia
"a búsqueda de una mayor eficacia, optara finalmente por
partida^^

A  ■ ' mnq tras el desastre de Zaragoza yAunque aparecen antes, sera en ^-ríndo de formación a gran
uel ejército convencial, cuando comienza e p marzo se crea una
escala de la mayor parte de las guerrillas . t g| nombre de
partida de guerrilleros a caballo en la García y Francisco Lo-
Husares francos de Avila"; sus promotores, nacimiento son Las

pez , son dos labradores acomodados, y su g g ,^^5 de Avila,
Encinas, término del municipio ®^_,,cqs de formación habría que
siguiendo la carretera a Vlliacastín . Las - -juilas" de 28 de diciembre
buscarlas en el "Reglamento de /p^.-nceío de Regencia; en su pun-de 1808, dictado por la Junta Suprema y el . población para ®'"
to Vil!, co "ootirvM .I'." I/-.C rirnQ V notables o o,\riiamftnto posterior.^  prema y el bo®®^población para que al-

'  se "estimuja" a los ricos y '?0^®'^'®®¡íie en el Reglamento posterior,®en y formen partidas. Esto volverá a ^epe3^se^®®^®^^s^rV'^ Po®?
1-7 .1. -I . :^y-. r>/

cen y formen partidas. Esto volverá a q Terrestre" . ■ — - .del 17 de abril de 1809, conocido como Co ninguna otrajef^¡^f^c\a y
demos decir, porque poco más s® ®® ' ..prrliías, agravado adernas pesto sucede con una buena parte de las 9 gj^gg partidas. Ln^,^ P
.alta de documentación escrita de ®® Pf.!Írzas de D. Camilo Gom 9. ,/

ue acabarán integrándose con as fu r as, ^ "Húsares de Av,la .
'ana de documentación escrita de de D. Camilo
ble es que acabarán integrándose con '®® ¡^gcjdn de "l^ósares de •
curiosamente, tienen casi la mísrna d®" , - (Q3i guerrillero tol^Camilo Gómez, que morirá en acción. |¡beral posteriorment
ralea "el médico", de conocida singni Madrid, Ed.Si.lo XX,,

F. FERNANDEZ BASTARRECHE: El ejército español en
1978, pp. 43.45 . _ \/ii D. 39.
J' GOMEZ DE a'rcHETE Y MORO: op. cit. Tom - destacados del sitio
F- SOLANO COSTA: op. cit. p. 414. de ios heroes
No hay que confundir a este Francisco López Encinas vienede Zaragoza y que tiene el mismo "°[y^'^®y-nio I P' 207-. tratarse de una errata
En el libro ya citado de Rodríguez So is lo que debe tra
escrito La Encinilla, término totalmente m
del autor o de la Imprenta.
F. SOLANO COSTA: op. cit. p. 415. g
E- RODRIGUEZ SOLIS: op. cit. Tomo III, P- '»• 53



Cuando Francisco Lóoez aniHo o r> u
hombres para su recién creada unidaH Fi porque necesita
ia fuerza no es origina! en absoluto- ua"a i utilizado para reclutar a
dSwari®"-"'"®?® Espoz V Mina'' Fn^f °"'°®
blcíla v li£nntl todo era soli-
v adltó'r P®^so^nal! se esí?hln?"''"'''^°- L® =®ieción al ca-
cambinc h2 k ^''a extraño nno h rnezcla de temor
al bandidafp nn" 'os "cara qiratsVat deserciones, traiciones,
tándose al 'a Partida ° dedicación
guerrilla Compa'íaSa con L. ^^^^ará enfren
te sus miembros bucólica o fácil v regular, la vida en la
ambiente, reqlam'pn? ° menor qrado in / Pensar que muchos

La V normatPvas no ?Pn este
pañol e incluso cnmlV 'a Querrilla artí'P excesiva trascenden-
el general San Juan Hp a°" ®'' V como suppH '^^''9®" del ejército es-
Partidas y Cuadrillac'^ ^ndalucía^ A pesar Hp sublevación contra

no se cuniplM "Reglamento de
cuentran en Cebrern<í S '"Acurre, precisampn? ®°'dados en las mismas,

blén^?;-- ^ - un
ción "5° personal, sino tam-
Pre'^Pnt •^^"tribución np° ^ 9^®rrjila- todo io''®"í' ^o^ún a
riquecS^ft^V volunta s'oh"' at blla"?! '
^es, incluvp^a°^ Pobres- entr sociales" '^^''90' 'os guerrilleros nc'^^'^yendo a Francisco ? <^osas pn^^ ^ ricos pare
nómicas ®ste conjunto P^'^^necen aT da^ t
barco nrí. i^ ''os guerriii.í5"® irregularidades terrateniente

'  -V a t-rancisrn i - cosas nnroJ. e ios ricos pare»

oómicas ®ste conjunto P^'^^necen aT do^ t
barno rv^ . •''os quprriii^ ■rrequIanrj-.-j i^'^®e terrateniente.
I? 9uerra^jnten^3® ®us antiguQ^^^ron de una^n5an^^'°"®®' Presiones eco-S^cles. El conS "^loimizar o h ®'^bros, el rdl^ Popularidad y, sin em-
Servicios" su actMp^'^®0'o de olvidar su „?,?■ -'^^".^^'era, al acabaroyente con uno rio corno on tamnnrl en estas uni-
sentimlenín h,, . ® ^us amir„.-.?He''rillerQ ,, P^co incluve en su "Hola de

de fe "

' P OR^?/^"00 "S08-iej4J. Madrid, Ed. Siglo XXI-
^'"^ononico" en "Historia v V'^a"

san de soldados a coroneles, como "Chaleco . Jras la gu p- y
Vil optará decisivamente por la anterior oficialidad del nuerrllle-
de origen fundamentalmente nobiliario; mientras 3'9uno - |
ros se decantan por el liberalismo constitucionaiista, ot os
ción contraria, rompiéndose una posible unidad te ac úgpdoleros, de-
descrédito de las cuadrillas, resaltando ig nue nos ofrece
salmados, indisciplinados, etc. Esta visión ■ remedio, igual que
precisamente Justo Calera, quizás Po^que no tien manifiesto una vez
tampoco lo tuvo para integrarse en la partida. Que u|ag¡¿n ge ve en-más que durante esta etapa crucial, la mayoría de la pooiac
vuelta en los acontecimientos, los protagoniza V .P cnciaí y política; ac-
se muestra totalmente Incapaz de cambiar su sit . - renovadoras que
tua sin ideas, sin apenas llegar a conectar con las sentido resulta es-
nay en este momento. E! testimonio de Calera er , ¡¿p y tiene que
tremecedor; un combatiente pide disculpas po rnismo ha ayu-
justificarse ante un sistema que le pide ^ aoortación personal de
dado a mantener, libre o involuntariamente, c
sufrimientos y desventuras.

" M. IZQUIERDO HERNANDEZ: op. cit. P- 466. 65



h^° amablemente por D. Enrique
S la trUSw-®® "OS ha cSdidn L estaban depositados. Agra-

'OS fonos est.n selladosET IND. REX. ■ ^'^oulo. el escudo V que tiene:

DIS ^s¡o una cru7 r PBRD\f^. VII. D. G. HISP.--NO 0. M. OCHoSig-- SEbLO QUARTO. CUARENTA MARAVE-
iSello quarto)* M^oilOJ

¡níiSS Probinciales de Avila, ante V^
<ipnde corresnnn^® se hallen?, abilitar he P®ales órdenes espedidas y

¡n as pir.._r. ponda, pi n.._ \, ̂  oon dnrcu- • l^s comnptontQc .^iicniiitaSo en las gracias conío^.?' Vo me ^«recho á su nht competentes licencias ansuiuiu.
á dar")! ̂ c^scho, se mt ® P®"" dichas R?5V®"f''o en el crith"^'°"' "^osde luego a fin de acre-
gan V rt"'®"®s previa zfJ®- 's oportun ̂  órdenes spn^° óue estar comprendí-V d'gan cuanto les rí'°" ProcurJn o.'''"sción de terminante Espíritu, convie-
SietP "m saven y igs sobre loe p^c.^'odico General i'Ro® Idóneos, que estol prontc

2.:°Sitamh;.. _ .. MiliciaS®^l®."^eyo del añn

^do Mona^ 3 consecuencia riiT ̂[p'^'ooiales de Avilí hallen?, abilitar he Peales órdenes espedidas y
e Yo mp derecho á su nht cc^^Petentes licencias absolutas

dichas en el crilh"^'°"' c^®®cle luego a fin de acre-
ortiin^ órdenes san^ Poe estar comprendi-
,5^"® '"formariñn terminante Esoíritu. convie-

ne a mi

Siete "m ®aven y igs pr?"®^® sobre loe p^c.^'odico General 1'^°® Idóneos, que estor proie!,°^,r-lares sfel"' -,a villa, Dep.
aa tle'2a?áJo'J''''á" es 2¡b„ „ " ° """'''"ano cie^eTte^ulfe'ñ"° Pasado de mil ochocientos
Jas9«LTBV,V-e Csír=™ con ,ob h . ="tesándome i de Avila, en el Sitio V Plf-

esta villa ai r5^® encontr^.r ® estuvÍpl"®"3ndome rl;.!,.^®'e"turas.

convie

mil ochocientos
i7n He ln<5 de SU

asesándome.. 3.'SnL^&"la3-° SUnif^® ̂ilia aún'n. c®"duSéndom Jotrado en n® ®" ®' Sitio y Pif
áis males nT®"te es Con«® ̂ "fermo cn?^® Pera Francfa )) ®''®Jos Enemigos, me toco la

"01 de Línea ¿Jf® '^ego quJTn "^0= Que S¿""®e fuertes ¿ni en el Camino, re-esta villa el c5 ® ®"oontrasÍ i°..®®tuviese í'®"^ome restBh.
fuerza me pres^nh ®'^^® óe PartS oontinu^®' '^"^ediatlment P" '® óe mis Padres,
"do según llevo S v ®ervir en tiP®" f^rancisJ"'i^®"''cio v í f Regimiento Espa-
Qa'era, en jg Casa?H ®®tado ert ' ̂ como k°-'-®Pez, in'cnnt? ^^y'óndose presentado en
Sft ̂® ̂ iolenchÍ°"óe áque|l" Regimi® í^f'ese la maW °rden para que áJantermislón alouna H®''2a. loqró ̂  ®"®va aIqíÍh ®Psñol de I: ®'®tencia, por querer verifi-
-. f V. Siirti:,..^®"s, hac¡on,42 ®,sacarma -J®do, Ihui^j.® Emea, arrestíS a mi naHrp Juan

gimieniu c»k"
presentado en
n nara nuS á la

cvta£pSi?^¿V^c^^3W arresto a ntl padre

V, V dictto Pro-

fe^felfe^-Prese„,,„.._ psticlareciviromer.

que por este
je permanecí

dicho ProJüsiocah '®'osfir
„,^"r presen ademTc A '°°° ®vacua

- unij®fr®ce pleJia®'^® P®de pr

®' '^"to anterh?"' di?ha ..l^lsvas y ̂ ^"0 tresfeh ^'Ha de Pah®'' escrito. El Señor Ni-
(con® '^®sto Cah ® dicho rtf^óoez (coS ?!®"t08 y sieta 5^°® ̂  S" Jurisdicción,

el p» ̂¡tazión p"'"órica) ® de esig vi® .'^es y aSn V^^oa) NicSic »,! ̂ "® VO el Escribano

balerse para la Jus-
omún de esta Villa,

pi A En7ria ,^0 6,^3® ̂ agestad^ÍB ®°"tiene el a?,?®,®^'®"»® Informarán erantS"' En dic\'®u'^,^vas y ̂ ^"0 tres^k®®^-® Villa de ®®®"f°- El Señor ...

pi'^plir con c?.®'®' del Jom-'^ que le suk^'^"ó y c¡té ^ ®^° enterado doi
-  pue espV ̂ lete^l^ r^í-ghriS?

rm c™™' "Vi cÓSf!' qvVle S'itiué V enttrado del feé
tines pee esprest

feSiíSitSn:
-.cplaB m4"o's\^""e Ceh„.„. '

saber

®oí

fifi '®®"orNS-;.-

BmllochP-por su Magestad de ella

y su Jurisdicción, la parte de Justo Calera Soldado Miliciano de los de la Dotación dy^sta^cj;
cha Villa, para la Informazión ofrecida, presentó por testigo a j.. síndico General
cindad, a quien su merced por ante mí el Escribano y presente el ̂ [9®^ • herdad en cuanto
u®'®°,"^on de ella, tomó y recivió Juramento bajo del cual PJ!'"?®!'® i:.i,iares que contiene
a supiere y le fuere preguntado, y haviéndolo sido en razón de los pa _. ¡ .

a'', Pedimento, á todos y cada uno de ellos, dijo y ''espondio ^9 del año pasado
H- V "^1 primero dijo: Sabe y le consta; Que en principios del me c-ij-do Miliciano de
lo«; ??B P^I^PP'eotos Siete, le cupo al indicado Justo Calera I® ®e® • g| Espediente de Sor-j ® do la Dotación de esta Villa, remitiéndose para la mayor segurid
o formado á dicho fin. , ^ optara na<;ó con los demás

Provin ^®9^"do Dijo: tamvién es cierto, que el dicho dustoy P pjg^g de Ziu-
dS ̂ ®'l'®® Avila, en Virtud de ¡as órdenes comunicadas, a la detens^^^
Pr¡_:^® ̂ ^ragoza en la que permaneció hasta que o"V^"do ey fugarse en el Ca-
minn y conduciéndole con otros muchos á Francia, tubo la f ^ Enfermo quemino, regresándose á esta Villa en un estado bastante deplorable, a causa

^®o AÍ E'^®® que le acometieron unas fuertes Calenturas. u.iiAndose dicho Justo en ̂
Ca<?a H ^®rcero Dijo: Le consta como cierto.y beridico; qu i^ggo que se •
liase Pn Padres restableciéndose de los males que P®da® 3, el pumer
gimientr. de ponerse en camino, ejecutarb Pj.""®^® , .m en distintas '15.
presenté ®P®"o' de Linea según lo havia manifest^o d'cho panlda Don Pranci^s
Pez r?!m®" ®®^® intermedio, en esta misma Villa el ̂ °'^®[!dan ^^g^e, poco despu
haberin^° principios de Mayo del año pasado de ochoc demora a'9U"a, ̂ ^g
coroorac ®' citado Justo Calero, á quien dio orden para q ^gj^je, pues que iraf ||g_
Pasar a ® servir en su Partida, y como hiciese toda '■®s'Sten juan Cahándoip^"° '^® '°® flegimientos Españoles, arresto y puso^ . ¡g fuerza, logro g.gntedicha ^®®f® Pue por este medio de Violencia yjo haciendo el compserífcio '® due permaneció sin ninguna intermisión
afirmó v?a?T puede declarar y la berdad en descargo del Jury merced, de

lc°n íútaicar " citados de la misma|.re.
sentacfó^n^° ® En la referida Villa, día mes V.^A^ella, pareció PE^Jp^í'i^del Co-

Día? '® mdicada Justificazión ante el Señor J „ ^^gdor Sindico Ge"^ún de la Vecindad, a quien su merced P""®®.®"^® ® y¡ó juramento que hiz ^pigre
iemnidadBj^'®^®' V por ante mí el Escribano tomo decrberdad en anterior
Y le fuere nr®" derecho necesarias, bajo del cual PJ°91® -articulares que cont®scrito y haviéndolo sido, al tenor de lo P .«ai/n del año Pf*

1 ü V respondió lo Siguiente. , .¡-¡05 del mes de f^sY guerte desado de mf "J" hecho cierto, que ®" P'''Í^P g de esta V®c'ndad,^^^.^..^pose
^°ldadQ K - .® °®'®"f°s Siete, le tocó y cupo a Justo Ca pi^ha ViH .®' ^^Pedi^r^ '"h"°¿ P®^® ®' de los de la Dotación de ^2.' Al 4 Sorteo formado al intento. nrpnotado Justo Ca faciendo lademás Prr>vy^®^-""'^° E)¡jo: Es un hecho notorio; que eI P ^^g perm ¿g Prtsione-
^®fensa ^^vmciales de la Ciudad de Avila, á la de Zarago« |g Ja Su yj,|g como

y cond?SrJ®' que entrando en ella los Enem 9 ^ regres_ánd®s g un y

^®'manech tamvién le consta como hecno restablecie''^ ^der su m^i®alud. Jo®'® ®" unión y Compañía de sus padres arándose Y cam-nar, EfJP^j,ase, cua^sj
h® ® hn de que luego que se hallase en disposición^ df/e qu® ®" ' r.mao-M °YÓ ál ^¡J"®orporarse en el primer Regimiento Espano , causa de Q y.„g g| Comanri ®Yo del ritiD® P?"" distintas beces, pero no pudo be á dicho Ju®^9J),rio®"te de partv? ®"° de ochocientos Nuebe, se P*^^¡..-rnente dió orde manifs^ta _que se reuniB"'® Emncisco López, quien mmediyy^J^^^g los R®9im|fn^°®

trataba ® ®®rvir en aquella, pero haciendo . ..porazión ®n un nghándole c^^Pañoh,. de ponerse en camino oara su reunión e m f ..gdo V E""®®-' Subsistiendo
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en el de re¿3 °n^andan»"^'Pnces p?® ^spaño ^ Estuviese p®P°"^ePeron en su fuga-cSn i^^Pl^lo- arrS®^ ^ jg £"te de p®® Pj referiT® de Linea a!,A"^®r®'^Pníe, agregarse a
PartiHa®'2 Calera Pari^^d ^¡olem^® ^ara e f^on Fran Calera A Z® ® Proporcionarse, se-
Pl^a CÓA»®"^P la risn? ^®l á'® f^ieserf'n'®^? P°®° »Ip"^P°' p® P^®*varsp 5?''nuar su Ca ®^'a cjg ^do jgg. us respe^.v " ella, todoé? .",^1 momento dio or-hasta OI® dp^^a á dich ^SeS^Pdohácí"^ l^e^erse I ̂ ^dresy pi.p Militares que huviese
denes na d°r el Comn°|J"ato a®'°' Pero 1^»®" "no Hp resistidn i •" ' p°'^° 1° ©jecutoExpsóial™ í" Eun,¡n°Sa=l =spl?W, « ?,«9imie°n
ESpsfnSiSiiSp^
-=Ssl|5|^SlÍ!áiS=E^
68 Milicia, p es cuam'®nto pr„, .9una lnterm° .^^n^andante logró He-"" " óue Boclell"f«I le acivu Servicio,°"®*a Sanó normar c^de "ernado á sus or-
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Quinto el mp " •'"«"riisiónp' "Men  a eiias y <"cionad 'jn

Justo Calera.

y lo firmamos en Cebreros y Julio tres, de mil d^hocientos diez y Enrrique Navas y
Nicolás Mateos (con rúbrica) Gregorio Contreras yBlázquez (con rúbrica). ,. „-rte de Justo Calera de esta ve-
Auto Mediante estar ebacuado cuanto se soi'ddf. P P .^g gye haga e! uso queje

cindad, Entrégueseíe todo original autorizado en pubh derecho, Interponiendo
combenga, lo cual Aprueva su meced, en cuanto puede y na ordinario por sula Autoridad de su oficio y Decreto Judicial; El Senor Nicolás g,,] ochozien-
Magestad de esta villa de Cevreros, lo mando y firmo en en ytos diez y siete, de que Yo el Escribano doy fee. Rlázauez (con rúbrica).

Nicolás Mateos (con rúbrica) Ante mí Escribano por su Magest^^■
, Subscripción. Yo el dicho Enrrique Navas y VJazPJJeZ' , el Señor Juez,co del Numero y Ayuntamiento de esta villa r^e Cebrero , P^ anterior '"for^®^'®"'

rocurador General del Común, y testigos que P®" ^ P |o demás ffi-s del Selloes recivir sus respectivos Juramentos y añn'arriva referidos, en Seis f J
cS ̂  ®" S'9"° y que le Subsiguen, ruvricadcuarto maior, inclusas las del Pedimento, y diligencia® q
acostumbro, Enrrique Navas y Blázquez (con rubricaj.

; de la que

anexo 2

Memoria con lo que Yo Juan Calera tengo dado para Submini

c^'!^.®'"®nnente en 9 de Marzo de 1812 lo'^qu® tenía aal^-enrrique Navas Esccribano y Vicente X'^®"ez, de I 32 cuartasecho, y me quedó debiendo la Villa 937 reales e J ¿g contri-
ge vino y tres quartillas en el año próximo anterior
lt-_ o®s que me havían hechado cpñnr Reqidor Isidro¡jem Por orden de los Señores Alcaldes el Señor Reg
Item rf- ^[^®clianas) de cavada en 24 d| J""'° dicha orden dosnena- Señor Isidro, y Francisco Flores P ^ , n„,raco
Item c trigo, a 160 reales ♦•iin nue di para ir ?ceñorItem' n® deben doce reales de un botillo -.nr orden del S
Eníiqíe®

A.

160 reales »'iiAni,ediparairai S ««r
^ doce reales de un P°tillo d ^j^den del S^•-wo pellejos que di para la Casa de la

d900

dl60

d320
dOl2

d070
dOll
d024

maravedís

Item t^®®,^edianas de Cavada a 32 quartos .ggrtos)E- 3 de Agosto 5 Panes Itachado = a 38 qu»
'íem Al cif-' ^'3^° ^^2 Panes a 42 Quados correosItem' al j- Antonio Herrera para pagar loCon'mi ®'9"i®nte un pellejo nuevo . Navos
"^"an Anin "® ^nega de trigo de P"®"®. "L media quarta dItem n"t°"'o Blanco. El día de San Silbestre mMás'en"i®7 ,?teiia de Aguardiente ,-w,,-ión 'r^aNavosqu®
Más nnr n ^®"ero de 813, de ContribuaOn ^ ¿e Nav
llevó (íí c - P''' Señor Antonio Herrera m , , , - día 14 de
Item 11- "°r Francisco Flores Regidor ^^¿gVillalv
Eebrern^®"®'^® de Vino que llevó el Seno |jgy¿

d207
d300
d060
dl37
d006
d006
d200

10
24
16

16

17

17



¡bajo columnas reales) d 160. it
"iSs Flores por dicha orden dos

Sín?l' ViSa por o riln'fpjbaio ̂ o\S,í?^:ÍT- Se me deven doce reales
lOltem pn a 32 ouartnc^L?®"®'" Fnrrique Ihai^^ t pellejos que di3 de Aao«n c or^^°s, (bain columnas rpai^c i h n7n. Más tres

lumna reaioci .j o,,„""'sj ig. it-_ aTÍs flanes a do ^ ̂ «^mirina reaies) o u¿m- \u^i"

una faniga dp; día slqu enT°^ Herrerfí? columna reales) d 207-
^®dis) 16- Juan Antí'^® buena canS^ Pe"ejo nuevn (h Correos (bajo co-
^®ales) d 006- (suma?® blanco. El día h ^ columna re ? columna reales) d 060 Con
nr^a ^1' 1 2(000)7® de san Sübesíre ^ ̂ 37- (bajo columna mara-006- Más en 17 da ̂ ®'9en derecho? 7, ^ de Navos (bajo columna
d^icho mes pllR.®"ero de 8n ..Ja cuarta de Navor7^P°"^dbúcióíri"iSbucíón d 2¿Ó iS' de Aguardiente - d
tes® 'levó el S ñW° ®' Sen°o7F?00-Más por oídeTn Se'®<^'entos realas en 25 ó 27Do?P P? Oa de trigo Snp^°"^3s Viliaiva Flores Antonio Herrera me-
S  de p7ta^¿® costó 137 rlfi'f de Febrero OO®" '^^m. Una cuarta de
^dbución en i' ̂ ®dfo Bor?o u-®^3^on tres ó r ̂  'o Hevó M* de Marzo Item-®" Luises que de SeqjLo^^®^'® n^ucbachSc^®"^®' Madrigal d 137- 17ltem.fueron 14 d 3^J"do a IQ reales d ion' S"® ell?s se haüava Tho-

y 17.. a 120- Item, en 27 de Abril di de Con-
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